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Autortzar la 1nsl:alaaOIl ele la llnea sollcitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los ef~tos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y ltmttacio
neos que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1M8.

Barcelona, 10 de julio de 1970.~ Rl Delegado provlndal. Vk
tür de Bu~n Lozano.--R501-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia.l de Bar
celona por la que se a.utoriza 11 declffITa la utilidad
pública t'n ('onereto de la instalacilín elf!ctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe<liente iu
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica dt'l Ribagorzana», con domicllio en Bar~
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
<le la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas caractel1sticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea' Linea subterrúnea a 25 KV. Derivación
E. T. 5.235 C. T. N. E. •

Final de la misma: E. T. 5.654 José Oriol Rosell Almirall.
Término municipal a que afecta: Vílla-fl'anca del Panadés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,Q16.
ConductOT: Cobre,3x50 mm2 sección.
Material de aPoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de lOO KVA., 25/0,380'-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619'/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pa..qO en las condiciones. alcance y lim1tac1o
nes que establece el Reglamento dp la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, lO df' julio de 1970.--El Del~ado- provincial. Víc
tor de Buen L07.ano.-8.S02-C.

RE80r..UCION de la Deleyación Provtncial de Bar
celona por la que se au.toriza 'JJ decklra la utilidaa
pública en conC1'l'/o de lrt instal,aC'i&n eléctrica qu,
se cita.

Cumplidos loo trámites reglamentarios en el expediente 1n.
condo en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autOlización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trIca. cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la Unea: De línea subterránea a 25 KV. de E·. T.
4.10-7 «T. U, C. A.» a E. T. 4.765 «Argal, S. A.».

Final de la misma: E. T. 5.673 «(Empresa A~ua~ del Río
Besós, S. A.»

Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 21) KV.
Longitud en kilómetros: 0,160 de tendido snbtel1."',ineo.
Conductor: Cobre, 3 X50 mm:! sección,
Material de apoyos: Cable. armado subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
f::n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreag
de Alta Tensión de 28· de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
u tHidad pública de la misma a 108 efectos de la lInposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alean-oe y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de julio de 1970.-El Delegado provincial. V!('.
t-nr de Buen Lozano.---8.503-C,

RESOLUCION de la Delegación Provincúll de Bar
celona par la que se autoriza y dec~'a la 1ltflidad
púbUca en concrPio de la illstalacílm eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancIa de «Empresa
Na.clonal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-
Cf'lona, paseo de Gracia, 132, en flolicltud de autorizBC1ón para

la instalación y declaración de utílidad pÚblica, a los efectmt
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc~
trica, cuya.s carac1f'rísticas técnicas principales son hUI síguiente~;

Origen de 1:1 línf'[f: Apoyo número 3 de ja línf·a (1f~ GraI1Q
lIers .a La Rocn,

Final <ie la misma: E. T, número 4.272 (don ErniQlH' nnrrt'l\
AIsina).

Término munieipal a que afecta: Gr-anollofl's.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómet!'Os: 1,025 de tendido aeteo
Conductor: Cobre, 16 y 35 mm2 sección.
Material de apoyos: Madera y met.álicos.
Estación transformadora: Uno <1e 315 KVA., 25/0,:180-Ü'.220 KV.

Esta Delegación Provincíal, .en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1Q/l966,
de 18 de maI'7,o; Decreto 1715/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento- de· Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TensiÓll de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 108 efectos de la imposicIón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el R€glamento de la Ley 10-/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 10 de jUlio de 1970.-El Delegado provincial. Víc
tor de Buen Lozano,-8.511-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona pOr la que se autori2a y declarra. la utilidad
pú1Jlica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidós los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
célona, paseo deOracia, 1~. en solicitud de autorización para
la instalación v declaración de utnidad. pública, a los efectos
de 'la impos1cióU de servidumbre de paso de la instalaoi-órl eléC~
trica, euyas características técnicas principales son las slgUientf's:

Origen de la línea: Linea subterránea a. 2-5 KV. Derivación
a E. T. 4.116 Joaquín Campaña.

Final de la miRilla: E. T, 4.826 «Manufacturas Termoplá¡;t1~
CQ8. S. A.».

Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gl'a-man~t.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud f'n kilómetros: 0,003 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre. 3X50 mm2 sección. .
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estaci·ón transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0.380--0,22G KV.

Esta De-legaci-6n ProVincIal, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de ootubre; Ley 1(}/1966,
de 18 de marzo; Decl.·eto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de LfneaB Eléetrica,s Aéreas
de Alta Tensi-6n de 28 de noviembre de 1966-, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utUidad pública de la misma a los efectos de la lmpos.icifm, ?e
la servidumbre de paso en las condlciones. alcance y lwutaclO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto· 2619/1966.

Barcelona. lO de julio de 19·70.-El Delegado provin('laJ, VÍ(;
t.o]' de Buen Lozano.--&.512-C.

RESOLUCION de la Delegación, Provincial de Bar
celona par la que se all:tO'riza 11 declara, la utilídaa
pública el~ concreto de la instalación eléctrica qUe
se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta.r1os en el expediente In
coado en esta Delegación ProVincial a 1nBt&t1cia de «Empresa
Naciona.l Hidroeléctrica del Rlbagormna.»" con domicilio en
Barcelona., _ de GTacJa.. 132•.en sol1c!tt>d de a.utorlza.clán
para la 1nstaJ-aeión y dec1a.re.c1óa de utUidad pública, a los
efecloo de la. imposlcián de servldmnbre de paso de la. m..taJa
ci6n eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las
siguientes:

Origen de la linea: En línea subterránea a 2i KV. de E. T.
4.240 Francisco Margenat a E. T. 4.38e «.Aleacloof'-R L1g~rBS

Fusa!».
Final de la. misma: E. T. 5.126 «Joresa, S. A.».
Término municipal a que afecta: 8a.rdanyola.
Tensión. de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetroR: 0,012 de tendido subterráneo.
Conductor. Cobre; 3 X 50 milímetrO$ euadrad06 de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.

Esta. Delegación Provincial, en cumpNmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de- ootubre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1961. de 22 de julio; Ley de 24 de
novierobre de 1939 v Reglamento de Lineas Eléctricas Aét'eaS
de Alta Tensión de'28 de noviembre de 1968, ha resuelto:


